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NOFARIA QUINTA DEL CAN 10 QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR 

JHELVER ANDRÉS VARGAS VILLAMARÍN Y OTRO 

AFAVOR DE 

MAM OBJECTS S.L. Y OTRO 

ERITELEFON ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTIA $12 500 

DI: 3 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia lunes diccisicto (17) de diciembre del año dos 

mil doce, ante mi doctor Luís Humbcrio Navas Dávila, Notario Quinto del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública las 

siguientes personas: Jhelver Andrés Vargas Villamarín y su cónyuge Silvia 

Inés Vargas Matiz, colombianos, y, el señor Esteban Ortiz Mena, 

ecuatoriano, casado pero bajo regimen de separación de bienes. En 

representación de la compañía MAM Objects SL. y de la compañía



Investering 2012 S.L, su apoderado el señor Jhelver Andres Vargas 

Villamarín, tal y como se desprende de los documentos que se agregan a esta 

eseritura. Los comparecientes son mayores de edad; domiciliados en la ciudad 

de Lima los primeros, pero de paso por esta ciudad de Quito, y en Quito 

respectivamente, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que proceden a celebrarla libre y voluntariamente, 

advertidos que fueron de la obligación que tiene de decir la verdad y del delito 

de perjurio, otorgan la presente cesión de participaciones de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escrituras públicas una de la 

cual conste Ja cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, a tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPAREC. 

publica las siguientes personas: Jhelver Andrés Vargas Villamarín y su 

'TES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

  

cónyuge Silvia Ines Vargas Matiz y el señor Esteban Ortiz Mena, casado 

pero bajo régimen de separación de bienes. En representación de la compañía 

MAM Objects S.L. y de la compañía Investering 2012 S.L., su apoderado el 

señor Jhelver Andrés Vargas Villamarín, tal y como se desprende del poder 

que se agrega a esta escritura, Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad colombiana los primeros y ecuatoriano el último; domiciliados 

en la ciudad de Lima los primero, pero de paso por esta ciudad de Quito, y en 

Quito respectivamente, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno (1).- ERITELEFON 

ECUADOR CÍA LTDA, fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el cuatro de enero de dos mil doce.



  

EA 
Se inscribió en el Registro Mercantil de ese cantón el veintisiete de embio x 74 7 

dos mil doce, Bos (2).- La Junta General Universal Extraordinaria do Mismas D, 

de la compañía ERITELEFON EC ADOR CIA, LTDA, celebrada cl día 

  

veinte y siete de septiembre del dos mil doce, autorizó, por imanimidad del 

capital social, la de cesión y transferencia de doce mil quinientas 

panicipaciones iguales, acumulativas, e indivisibles que tienen un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, propiedad de los señores Jhelver 
Va 

integración de capital aprobado en la Junta de Socios, a favor de las 

compañías MAM OBJECTS S.L. y INVESTERING 2012 S.A., de 
nacionalidad española y cuya inversión os extranjera dirocta. Se adjunta ol 

  

gas Villamarín y Esteban Ortiz Mena. de conformidad con el cuadro de 

  

Acta de la Junta mencionada como documento habilitante de esta escritura, así 

como también la certificación del represontante legal do la compañía que 

acredita el cumplimiento de este requisito y el poder otorga a favor de los 

comparccientes.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, Los Cedentes, libre y voluntariamente, ceden y 

transfieren a favor de los Cesionanos, las compañías españolas MAM 

OBJECTS S.L. y INVESTERING 2012 5.L,, las participaciones en el 

capital social de la compañía ERITELEFON ECUADOR CIA, LTDA., de 

conformidad con el cuadro de integración de capital que se incorpora en el 

acta y que fue aprobado por la Junta de Socios de la Compañía, Por su parte, 

las Compañías aceptan las cesiones y transferencias que en este instrumento se 
efectúan a su favor- CUARTA. CUANTÍA: Ta cesión de las 

participaciones sociales se la hace al valor nomina! de las mismas, es decir a 

un valor de un dólar americano cada una, cantidad que los cedentes declaran 

haber recibido de los cesionarios 2 su entera satisfacción, en la parte 

 



correspondiente. Es decir, el valor total de esta transferencia es de doce mil 

quinientos dólares americanos. QUINTA.- RAZONES E INSCRIPCIÓN: 

Las presentes cesiones de participaciones deberán inscribirse en el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía anulándose los certificados de 

aportación correspondientes, y emitiéndosc los muevos certificados de 

aportación a nombre de los cesionarios.- Igualmente de esta ceston de 

participaciones deberá sentarse razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía, de conformidad con lo detallado en la 

cláusula de antecedentes. Finalmente, el señor Registrador Mercantil del 

cantón Quito sentará la razón de la presente transferencia de participaciones, 

para lo cual se autoriza al representante legal de la Compañía para que 

perfeccione la correspondiente transferencia.- SEXTA.- DOCUMENTOS: 

Se adjuntan a la presento escritura pública los siguientes documentos UNO 

(1).- El certificado conferido por el representante legal de la Compañía de que 

trata el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías. DOS (2).- Actas de 

la Junta de Socio descrita en la clausula de antecedentes. TRES (3).- 

Nombramiento del Gerente Gencral de la Compañía. CUATRO (4)- 

Acreditaciones correspondientes por parte de los comparecientes. CINCO 

(3).- Documentos de identificación de los comparecientes y documentos que 

acreditan el régimen de separación de bienes de uno de los cedentes.- Usted 

señor Notario, se servirá añadir y anteponer las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este documento. (firmado) Abogado Esteban Ortiz 

Mena, con matrícula número siete mil ciento noventa del Colegio de 

Abogados de Pichincha.”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al



Notaría 5ta     
compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo 

fiema conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

  

Jhelver Andrés Vargas Villamarín 

Pasaporte No. AN858006 

  

Esteban Ortiz Mena 

C.C, 171118576-7, 

     Dlsisberto Dzvas Dénia 
STARLO. DUINTO Aa 
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NUMERO RES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

de cctubre de dos mil En Bilbao, au nueve 

    aece. 

Notario del CARLOS RAMOS VILLANUEVA, añte mí, 

1lys stre Colegio Jel País Vasco, con residencia en 

    esta Yilla, 

  
-- COMPARECE -- 

    

DON MAURICIO LAZCANO BROTONS, de naciónalidad 

mayor de cdad, con 

  

española, casado, economista, 1 

' domicilio a estos efectos en Bilbao (Vizcaya), 

Tristán Legs1zamón, número 1, 2” derecha, 

  

| 
] calle 

l 

  

número 14.348.330- 

  

con 

  

: En nombro y representación de la mercantil 

| "INVESTERING 2012, S.L., Sociedad Unipersonal" 

domiciliada on Derio (Vizcaya), Parque 

  Tecnolégico do Bizkara, Edificio 2970, Planta 2%; 

indefinido en escritura constituzda por Limbo 

día 20 de julie de 2012, 

debidamente 

  

autorizada por mí, 

m protocolo, 

  

número 2.766 

  



inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al 

tomo 5.307,  tolio 169, hoja  *I-60.846, 

número 

  

1n8 

  

ipcion 1%, y provista de C.I 

  

R95S694402. -—===- 

Ostenta tal representación por ejercer el 

cargo, que asegura descrpeña, de persona física 

designada, de contormidad con el artículo 143 del 

  Reglarento del Registro Mercantil, representante 

de Administrador Unico, la Mercantil  ""MAM 

Esta designación se realizó en la 

  

OBJECTS, S.L 

precitada escritura constitutiva, cargo que 

  asegura vigente. --- 

La Mercantil “MAM OBJECTS, S.L.”, domiciliada 

actualmente en Derio (Vizcaya), Parque 

o de Bizkaia, Edificio 207b, Planta 2*%;    crole     

constiraida por tiempo indofinido cn escritura 

autorizada por mí, el día 30 de noviembre de 

2010, número 5.497 de mi protocolo, debidamente 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al 

tomo 5.177, folio 49, sección 8*, hoja BI-57.594, 

inscripción 1%, y provista de C.I.F. numero B- 

  95/631 107. -- 

Hago corstar, a los efectos de lo dispuesto 

culo 4 ae la Ley 1209/2010, de 28 de 

  

en el ar 

 



  

abril, sobre identificacion dol TITULAR REAL, que 

el meniticsla y asegura quo 

  

irteres de la socicaua 

  

“nrerviene por cuenta 

que representa y que las personas fisicas que 

rienen la conalcion 0wv titular real de la MAM 

O3JZCIS, 3.L socio unico de lea Mercant11 

“Investaring 2012, S.L., Sociedad Unipersonal” 

1 
son as que resullan de escrituras de ampliacion 

1 
1 

de capitel autorizada por mí, el Notario, en 

fecna 27 de arcrembre de 2011 y de 12 de junio de 

miter a los datos y 

  

2017. A estos efectos se 

zuras ae arpliación de 

  

porecmajes ue las escr 

  

j ! i 

1 
1 

lo capita y del Registro Mercanl11 - 

1 por la exhibicion 

  

Identifico al comparecient 

  

yde la documentación reseñada y tiene, a mi juicio 

  

Y segun interviene, la capacidad legal necesaria 

para crorgar Ja vresente escritura de 

  APODERAMIENTO y redacto conforme a minuta. -- 

  

OTORGA 

  

Poder a favor ae Don Jhelver Andres Vargas,



vara cue al merdatario pueda comparecer a nombre 

de participaciones 

  

que se vaya a realizar en la compañia Erztelefon 

Ecuador Cia. Ltda., comprometa,  acquiera, 

irscriba y suscriba  cumtquier documerto o 

rato necesario para el perfeccionamiento de 

  

esta cesión a rombre de la Compañía. Ademas queda 

facultado para contestar demandas a nombre de la 

compañia mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que 

por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni eszará obligada a establecerse cn el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. Podrá representar al socio 

cn las Juntas Generales que se celebren en las 

compañías ecuatorianas en las que sea socio O 

accioista. El apoderaoo poz ningún motivo será 

sonalmente responsabie de las obligaciones de 

  

p 

  

la compañia mandante. 

 



  

Fooligado cumplumiento, se 

  

  

El ctorgante, informado de lo dispuesto en 

la Ley Orgánica 15/1995, acepta la 

iacorporación de sus datos a los ficheros 

avtomalizados uxistentes en la Notaria, los 

de £uales, san perjuicio de los remisiones 

conservarán con 

  carácter confidencial. =- 

Así lo dice y otorga el señor 

compareciente. Y leída esta escritura de 

conformidad con lo axspuesto en el artículo 

193 del R=glarento Notarial, y tras, en todo 

caso, ser explicada por mí detenidamente, 

presta su consentimiento y rirman conmigo, el 

Notario, que doy fe de todo lo on ella 

consignado, especialmente de que el 

consentimiento del compareciente ha sido 

libremente prestado per el y de que el 

amente a la 

  

otergamiento se ajusta 

legalidad vigente y a la voluntad debidamente



informada del otorgante e interviniente, los 

cuales hacen constar expresamente que, 

asimismo, han quedado debidamente informados 

del contenido de cuanto antecede, así como de 

que va extendida en tres folios de papel 

timbrado, letras N/B, números 5709896 el 

primero y los dos siguientes en orden 

  

correlativo. 

Esta la firma del  compareciente.- 

Signado, firmado: Carlos Ramos Villanueva.- 

  Rubricado.- Sello de la notaría. - 

ES COPIA que concuerda con su original al que me remito 
que expido a solicitud de 1 Compareciente, segun 
interviene en tres folios de papel timbrado, letras N/B, 
números 7372645, 7372644 y 1372643.- Bilbao, a mueve de 
octubre de dos mil doce.- DOY FB.- 

se PUBLICA. 
ROTARIAL 

   



  

     autorizado el 9 de octubre de 2012 con el numero TRES MIL QUINIENLO 
CINCLENTA Y UNO de protocolo -- sa 

  

APOSTILLE 
(Convanton de la Haye du 5 ocrobre 1961) 

1- Pais; España 
Counny Pays 

El presente documento publico 
"his pb40 document? Le present acte public 

2.- ha sido firmado por DON CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
has pesn sgned ty 
a els aos par. 
3 - quien actúa en calídad de NOTARIO 
tng in th capacky of 
agissant en quads de, 
4.- y está revestido del seño / timbre de su Notaria 
Boars tho soa1 Stamp Of 
astrovátu du sensu /Imbro de 

  

Certificado 
Cortifed/Attosis 

5- en BILBAO 6 - ef día 18 de Octubre de 2012 
beste Ara 

7.- Por DON JAVIER MOTA PACHECO, Defegado del Oistato Notenal de Bilbao 
j Byiar (Colegio Notanal del Pas Vasco), en calidad de Decano accidental 

  

8 - bajo el numera 5413/12 
¿sous ne 
9 - Sello / timbre 
Seal/stamp. 

Sosa timbre 

10 - Firma 
Signature / Signatura 

  

  

  

Esta Apostila certifica únicamente la autenticidad de la Ema, [a cahdad en que el snataro del documento haya 
actuado y en su caso la ¡dentdad del seto o timbre del que sl documento publico este revestido Esta Apastila 
no cerifta el contendo del documento para el cual se expido 
This Apostile orly cestes tha authority of lns snatura and the capaci of ha porson uo hos signed tho 
publ document, anct where aparopnata, tho identiy of tho sea! or siamo which the publle document boars This 
Apostde does not cesfy the conteni of tho document for brch A was issued 
Ostte Apostile altesto unquemont la véract de la sgnatura, ta gualie en faguelis le signatalre de Pacte a ag ot 
12 cas echoant, lidentts de sceoa 04 libro dont cet acte publi est revátu Cette Apostile ne certiie pas le 
¡conter 0e /acte po fequet elo a d1ó Gmise 

eracranas 

    

  

 



   
   

    

    

   

  

GEL serbd Gro, CREO Y DOY 
LA COPIA POICSTA: GA DEL PACUBNTO 0UE 

ARTEGENO Us GO HA DE Sy 
OREA O $, ESTARAZON NO. 
TBPLICA «VICIO ALGUNA EN CIASTO A LA FORMA Y 
CONVERIMO ZEL POGUASEA 

rg 7 mr 

A 

y Pas F LO ADA A 

  

  

uri, a 

  

   £ 

 



FECHA aos, 

    
ESCRITURA DE APODER: 

  

TENTO 

ETORGADA POR 

“mba OBJETS S.L, " 

CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
NOTARIO 

  

Ibáñaz de Bilbao, 28 - 5* € 
Teléfono 94 423 78 68 
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48009 BILBAO



    [5 7372642     
   

  

  

   CARLOS RA: 
NOTARTÓ. 
BLLBAO” 

Telótono 94,423 78 88 
Fax 94 424 57 18 

  

     
      

  NUMERO TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA. - 

En Bilbao, a nueve de octubre de dos mil 

doce.   

Ante 11, CARLOS RAMOS VILLANUEVA, Notarzo del 

Itustre Colegio del Pais Vasco, con residencia en 

  Ésta Valla, -- 

  — COMPARECE --   

Í DON MAURICIO LAZCANO BROTONS, de nacionalidad 

- española, casado, ecoromista, mayor de edad, con 

£ domicilio a estos efectos en Bilbao (Vizcaya), 

calle Tristan Leguizamón, rumero 1, 2% dorecha, 

  icon D.N.I. mumero 14,948.350-Y. -- 

  - INTERVIENE --   

En nombre y representación de la mercantil 

“MAM OBJECTS, S.L.”, domiciliada actualmente en 

Dero (Vizcaya), Parque Tecrológico de Bz2kaza, 

Edificio 20/b, Planta 2%; constituida por tiempo 

indefinido er esertrura autorazada por mí, el ala 

30 de noviembre de 2010, numero 5.497 de ui 

  

protocolo, debidamente irscrita en el Regist



folio 49, 

  

tomo 5.177,     Mercantil de Vizcaya   

sección 8%, hoja BI-57.594, inscripción 1%, y 

  

  provista de C.I.F, núnero A-95/632 107. 

ezero Delegado 
  

Aciúa en su condición de Cons 

de la Sociedad, cargo para el que fue nombrado 

resulta de la recitada escritura va 

  

  constitutiva. — 

Ascvera el compareciente que la sociedad por 

él representada se halla en vigor y que su cargo 

y facultades para este acto no le han sido 

revocadas, suspendidas, limitaoas ni moditicadas 

  en forma alguna. - 

Y en particular manifiesta que el objeto 

social, domicilio y demás circunstancias 

identificativas no ban varjado rospecio de los 

nan aportado para 

  

documentos zehacientes que 

la adecuada 1dentificación de dicha persona 

  Jurídica. -- 

Hago constar, a los efectos de lo dispuesto 

er el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, sobre identiticación dol TITULAR REAL, que 

el cotparcciente Iramiílesta y asegura que 

interviene por cuenta e interés de la sociedad 

  senla y que las personas fisicas que 
  que repr 

e 

 



    

   
lienen la condición ae titular real son las que 

resultan de la escrituza de ampliación de capital 

autorizada por mí, el Notario, en fecha 27 de 

diciembre de 2011. A estos efectos se remiten a 

los. datos y porcentajes de la escritura de 

ampliación de capital y del Registro Mercantil. - 

Identifico al compareciente por la exhibición 

de la documentación reseñada y tiene, a mi juicio 

y segun interviene, la capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura de 

  

APODERAMIENTO y redacto conforme a minuta. 

  ------—OPORGA-   

Poder a favor de Don Jhelver Andrés Vargas, 

para que el mandazario pueda comparecer a nombre 

de la Compañía en la cesión de participaciones 

vaya a realizar en la compañía Eritelefon 

  

que si 

Ecuador Cia. Ltda., comprometa, adquiera, 

inscriba y suscribe cualquier docmmento o 

contrato necosario para el perfeccionamiento de 

esta cesién a nombre de Ja Compañía. Además queda 

   



  

  

  

   
el El prescate folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON: 

"ARLOS RAMOS VILLANUEVA. Notano del Ilustre Colegio del Pais 

* Vasco con residencia en Bilbro, Vizcaya (Lspaña), estampada al folho de papel 
de la Diputación Foral de Bizhaia N 7372640 13 de la copia del doctmento 
autorizado el 9 de octubre de 2012 con el número TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA de protocolo MMS. 

APOSTILLE 
(Convention de Ja Hayo du 5 octobre 1961) 

  

t- paña 
County /Fays 

  

El presente documento público 
Tios public document / Le present acto public. 

- ha sido firmado por DON CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
hs boon sagned by. 

   
9 018 signó par 
3.- quien actí: tad de NOTARIO 
acting ln the capacty el 
apissant en quest de 
4.- y esta revestido del sello / timbre de su Notaría 
bowrs (he soal/slarmp of 
est 1ovéta du soeau tonbae ue 

Certificado 
Cortliod/Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 15 de Octubre de 2012 
a/a tno lo 
7.- Por DON JAVIER MOTA PACHI etegado tnto Notari: lbao 
Bypar — (Colegro y del Pass en calida Jecano acci 

8.- bajo el número 5412/12 
PI s0u8 rr 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 

Seal/stamp. Signature / Signature 
Sooau/ tmbrao 

eE rÚStIcA 
RCTAPIAL 

    

  

Esta Apostila centfica únicamente ta autsniicidad ce la firma, ía calidad en que el sgnatario del documento haya 
actuado y en su caso ¿a identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido Esta Apostla 
a cortfica el contenido del documento para el cual se expidió 
Tnis Apostilo only ceras the authentiy of tho signature and the capaci of the person wo has signed tro 
public document, and, whose appropriate, tbo identiy ol fhe scaf or stamp which the public document bears. Tms 
Apostile does not cer the content of the document or which 1 was issuod 

Cetie Apostila alleste uniquoment a veract de ja sigostare, la gualtó on loque le signataira do facte a agi et. 
fe cas ócháant, fidenitó du sceeu ou tenbre don cel acle pub est rovélu Cote Apostilo no certiie pas le 
contenu da facto pour fequel ade a 6té émise 

RNLBE2237     

 



Signado, 

  

Esta la firma del compareciente.- 

farmado, Carlos KRemos Villanueva. Rubricado.- 

  

sello de la notaria. 

7S COPIA que concuerda con su original al que me remito 
que expido 2 solicitud de Ll Compareciente, segun 
interviene en tres folzos de papel timbrado, letras N/B, 
números 7372642, 7372641 y 7372640.- Bilbao, a nueve de 
octubre de dos mal doce.- DOY FE.- 

pÚBuica 
PROTARIAL     

 



  

TO MAYAS DAVILA NOTAR 
) SERTÍTICO Y DOY FE 

RAZON. YO, DA, HUNS: 
QUINTO DIL CANTOR Ct 
QUE LA COSA FOTOSTATICA DEL DOGUNENTO QUE 
ANTECEDE ÉN <a. on FOJAS ES FIEL COPIADE SU 
ORIEIA! 0Us ESTUIS A mm vista, 88r 
RSPLICA JUICIO ALGUNO EN CUANTO A LA FORÑA Y 
CONTENIDO DEL DOCU 

  

     

    

   
    

   
    

  



PASSPORT 

CC 52375921 
VARGAS MÁYIZ 

SILVIA INES 

29.DIC 1975 oGoTAD DC 

r BOGOTA cae 100 2 ENE 2010 
a 28 ENE 2020 

 



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “ERTILLEFON ECUADOR CÍA LTDA.” 

En la crudad de Quito hoy 27 de septiembre de 2012, en las oficimas de la Compaña, edificio 
Mansión Blanca, a las diez horas se reúnen los socios de la compania 

Preside la sesión el señor Jhelver Andrés Vargas Villamarín, y actúa como Secretario el señor 
Carlos Salazar Toscano. El Presidente solicita a la Secretaria que forme la hista de asistentes, la 
musma que es como sigue 

  ipaciones |   SOCIO Capital Capital pagado — part 
suscrito o 

Jhelver Andres | US$12449,00  USS12.449,00 | 12449 : 
Vargas Villamarin | | 

  

  

Esteban Ortiz US$ 1,00 | US$1,00 1 , 
Mena o 
| Total US$ 12.500,00 US$12.500,00 | 12500 ] 
  

La Secretaria declara que de acuerdo con el Libro de Socios y Participaciones se encuentra 
presento la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía 

Ll Presidente al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de compañías, propone 
constituirse en funta General Fxtraordimaria Umversal con el objeto de conocer el siguiente 
orden del dra 

1- Cesión de participaciones 

Fl Presidente declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socros de la 
comparia  FRIFELFFON ECUADOR CÍA LTDA la Junta declara encontrarse 

suficientemente informada acerca de punto a ser tratado por lo que se acepta el Orden del Dia 
y a continmación se procede a tratar el unico punto del orden del día 

  

Toma la palabra el señor Presidente y manthesta que hay un pedido de los socios de la 
compañía de coder sus participaciones y agregar como nuevos socios a otras personas, con el 
hn de reestructura y fortalecer la estructura corporativa de la Compañía y en particular 
desarrollar de mejor manera su objeto social. Los socios declaran que la cosion de las 
participaciones se la realizara sin reserva de ningún tipo. También, según lo afirmado por los 
cedentes, esta coston de participaciones se la realiza de todos los derechos, activos Y pasivos, 
que pasarán a los socios a prorrata de las participaciones que se ceden 

Los presentes, luego de un intercambio de optmones, por unanimidad dan su consentimiento 
para tealizar la cesión de participaciones, que quedana de la siguiente mancra



“ctaría Sta 

  

    

Ceden' Cesionano Numero 

Jelver Ancres Vargas MAM OBJECTS, S.L. 12,439 
Esteban Ortiz Mena INVESTERING 2012, S.L. 1 

    

Autorzen pera que el representante legal realice todas las gestiones necesarias par 1 Cado 
perfecta validez de la presento cesión de participaciones 

Porno haber más asuntos que tratar el Presidente declarar un receso para la elaboración de la 
presente acta, la que se redacta en los términos que aquí constan 

Resnstalada la sesión, el Secretorio da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por 
unanimidad 

Para constancia de Lodo, firman los asistentes. Sí Ievanta la sesion siendo las YUHOO. 
Y, 

N 

   
“ "Carlos Salazar Toscano 

Secretario 

    
merdedo val 

 



Certificación 

De conformidad con lo establocido en cl artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente Gencral, y Representante Legal, de la compañía limitada denominada 

EKITELEFON ECUADOR CIA J.TDA., certifico que los socios reunidos en Junta 

Universal, con el consentinuento unánime del capital social, aprobó lo siguiente 

- La de cesión de doce mil quinientas participaciones iguales, acumulativas, e 
indwvisibles que tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
propiedad de los señores Jhelver Vargas Villamarín y Esteban Ortiz Mena a favor 
de las compañías MAM Objects SL y Investering 2012 SL, do nacionalidad 
española, 

Despues de la cesión refcrida, el capital social de la compañía quedará conformado de la 

siguiente mancra: 

  

  

  

    

[+ : Capital suscrito y pagado. Participaciones % ? 

MAM OBJECTS $ L. $12,499 - 12,499 99,9 

eri 2 AL 1 01 

Preta! ' $12,500 "12,500 100 
  

Atentamente, Y 

    

Gerente General 

 



Quto. 30 de enero de 2012 

  

Señor 
Jhelver Andrés Vargas 
Ciudad its Humberto Vavas D 

Quito Ecuador 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía ERITELEFON 
ECUADOR CÍA LTDA., en sesión cfectuada el día de hoy, decidió designarlo para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, a más de las atribuciones 
alli señaladas, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y exrajudicial. 

  

ERITELEFON ECUADOR CÍA LTDA, fue constituida mediante escritura publica 
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el 4 de cnero de 2012. 

Se inscribió en el Registro Mercantil de ese cantón el 27 de cnoro de 2012. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

A 
de Md. 
Secretaria Ad-hoe 

RAZÓN- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ERITELEFON 
ECUADOR CÍA LTDA. Ciudad y fecha ut supra. 

Conesta fecna quesa macato ss presente socument, 

1242. .. del Registro de 

. 343 
Nombramientos Tomo N' _ 

AS 
So Macano 

bip al NW 

Quita 
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Notaría Sta 

     
    

    

  

are Ensal: 
EA DAFTA CABTRO 3 

       

     

  

A 

del poe Esos 
O NACIONAL ELECTORAL 

-ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ISLCTA POPULAR OO. 

  

375-1016 4751188787 
NUMERO, CÉDULA 

ORTIZ MENA ESTEBAN. 

   

     
Eos 

  

    A hs SOmA 
1105 SÍgnOS LOA 

  

“olaría 51a 

  

tan Himberto Naves D 
Lario Tevador 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
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ZÓN: Con csta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 211 del 
REGISIRO MERCANTIL de vemtsiote de enero del dos mul doce, a fs. 185, Lomo 

143, correspondiente a la Constitución de la compañía “LRITELEFON ECUADOR 
CIA.LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el 
diccisiete de diciembre del dos rm! doce, ante la Notaria Quinta del cantón.- Quito, trece 
de tebrero del dos mi trece- EL REGISTRADOR 

  

   

  

DR, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

    

   

RAZON: YO, DR, HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
GUE LA COPIA FOTORTATICA DEL DOCUMENTO QUE ñ 
ANTECESR BN «2 cocuno FOJAS ES FIEL COPIA DE SU Notaría 5ta . 
ORIGINAL QUÉ ESTUVO A MÍ VISTA, ESTA RAZON MO 
TOMIGA AANOIO ALQUÍO EN EUANTO A LA FORA Y 
CONTENIDO DR 17m 

MITO, A, 

  

    

      

     

Hunberso Navas 
Quito Ecuador 

  

9091962    



- Dis. Ulpiano Gaybor, 
Delft Zevallos, Pair    
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NOFARIA QUINTA DEL CAN 10 QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR 

JHELVER ANDRÉS VARGAS VILLAMARÍN Y OTRO 

AFAVOR DE 

MAM OBJECTS S.L. Y OTRO 

ERITELEFON ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTIA $12 500 

DI: 3 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia lunes diccisicto (17) de diciembre del año dos 

mil doce, ante mi doctor Luís Humbcrio Navas Dávila, Notario Quinto del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública las 

siguientes personas: Jhelver Andrés Vargas Villamarín y su cónyuge Silvia 

Inés Vargas Matiz, colombianos, y, el señor Esteban Ortiz Mena, 

ecuatoriano, casado pero bajo regimen de separación de bienes. En 

representación de la compañía MAM Objects SL. y de la compañía



Investering 2012 S.L, su apoderado el señor Jhelver Andres Vargas 

Villamarín, tal y como se desprende de los documentos que se agregan a esta 

eseritura. Los comparecientes son mayores de edad; domiciliados en la ciudad 

de Lima los primeros, pero de paso por esta ciudad de Quito, y en Quito 

respectivamente, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que proceden a celebrarla libre y voluntariamente, 

advertidos que fueron de la obligación que tiene de decir la verdad y del delito 

de perjurio, otorgan la presente cesión de participaciones de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escrituras públicas una de la 

cual conste Ja cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, a tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPAREC. 

publica las siguientes personas: Jhelver Andrés Vargas Villamarín y su 

'TES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

  

cónyuge Silvia Ines Vargas Matiz y el señor Esteban Ortiz Mena, casado 

pero bajo régimen de separación de bienes. En representación de la compañía 

MAM Objects S.L. y de la compañía Investering 2012 S.L., su apoderado el 

señor Jhelver Andrés Vargas Villamarín, tal y como se desprende del poder 

que se agrega a esta escritura, Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad colombiana los primeros y ecuatoriano el último; domiciliados 

en la ciudad de Lima los primero, pero de paso por esta ciudad de Quito, y en 

Quito respectivamente, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno (1).- ERITELEFON 

ECUADOR CÍA LTDA, fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el cuatro de enero de dos mil doce.



  

EA 
Se inscribió en el Registro Mercantil de ese cantón el veintisiete de embio x 74 7 

dos mil doce, Bos (2).- La Junta General Universal Extraordinaria do Mismas D, 

de la compañía ERITELEFON EC ADOR CIA, LTDA, celebrada cl día 

  

veinte y siete de septiembre del dos mil doce, autorizó, por imanimidad del 

capital social, la de cesión y transferencia de doce mil quinientas 

panicipaciones iguales, acumulativas, e indivisibles que tienen un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, propiedad de los señores Jhelver 
Va 

integración de capital aprobado en la Junta de Socios, a favor de las 

compañías MAM OBJECTS S.L. y INVESTERING 2012 S.A., de 
nacionalidad española y cuya inversión os extranjera dirocta. Se adjunta ol 

  

gas Villamarín y Esteban Ortiz Mena. de conformidad con el cuadro de 

  

Acta de la Junta mencionada como documento habilitante de esta escritura, así 

como también la certificación del represontante legal do la compañía que 

acredita el cumplimiento de este requisito y el poder otorga a favor de los 

comparccientes.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, Los Cedentes, libre y voluntariamente, ceden y 

transfieren a favor de los Cesionanos, las compañías españolas MAM 

OBJECTS S.L. y INVESTERING 2012 5.L,, las participaciones en el 

capital social de la compañía ERITELEFON ECUADOR CIA, LTDA., de 

conformidad con el cuadro de integración de capital que se incorpora en el 

acta y que fue aprobado por la Junta de Socios de la Compañía, Por su parte, 

las Compañías aceptan las cesiones y transferencias que en este instrumento se 
efectúan a su favor- CUARTA. CUANTÍA: Ta cesión de las 

participaciones sociales se la hace al valor nomina! de las mismas, es decir a 

un valor de un dólar americano cada una, cantidad que los cedentes declaran 

haber recibido de los cesionarios 2 su entera satisfacción, en la parte 

 



correspondiente. Es decir, el valor total de esta transferencia es de doce mil 

quinientos dólares americanos. QUINTA.- RAZONES E INSCRIPCIÓN: 

Las presentes cesiones de participaciones deberán inscribirse en el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía anulándose los certificados de 

aportación correspondientes, y emitiéndosc los muevos certificados de 

aportación a nombre de los cesionarios.- Igualmente de esta ceston de 

participaciones deberá sentarse razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía, de conformidad con lo detallado en la 

cláusula de antecedentes. Finalmente, el señor Registrador Mercantil del 

cantón Quito sentará la razón de la presente transferencia de participaciones, 

para lo cual se autoriza al representante legal de la Compañía para que 

perfeccione la correspondiente transferencia.- SEXTA.- DOCUMENTOS: 

Se adjuntan a la presento escritura pública los siguientes documentos UNO 

(1).- El certificado conferido por el representante legal de la Compañía de que 

trata el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías. DOS (2).- Actas de 

la Junta de Socio descrita en la clausula de antecedentes. TRES (3).- 

Nombramiento del Gerente Gencral de la Compañía. CUATRO (4)- 

Acreditaciones correspondientes por parte de los comparecientes. CINCO 

(3).- Documentos de identificación de los comparecientes y documentos que 

acreditan el régimen de separación de bienes de uno de los cedentes.- Usted 

señor Notario, se servirá añadir y anteponer las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de este documento. (firmado) Abogado Esteban Ortiz 

Mena, con matrícula número siete mil ciento noventa del Colegio de 

Abogados de Pichincha.”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al



Notaría 5ta     
compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo 

fiema conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

  

Jhelver Andrés Vargas Villamarín 

Pasaporte No. AN858006 

  

Esteban Ortiz Mena 

C.C, 171118576-7, 

     Dlsisberto Dzvas Dénia 
STARLO. DUINTO Aa 
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CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
NOTARIO 
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Email cramosBsarene! es 

48009 BIBAO



  

      

  

B Cote Navas 
Telólono 9433778 Be 
Eerasióasi 18 | 

    

  

     
NUMERO RES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

de cctubre de dos mil En Bilbao, au nueve 

    aece. 

Notario del CARLOS RAMOS VILLANUEVA, añte mí, 

1lys stre Colegio Jel País Vasco, con residencia en 

    esta Yilla, 

  
-- COMPARECE -- 

    

DON MAURICIO LAZCANO BROTONS, de naciónalidad 

mayor de cdad, con 

  

española, casado, economista, 1 

' domicilio a estos efectos en Bilbao (Vizcaya), 

Tristán Legs1zamón, número 1, 2” derecha, 

  

| 
] calle 

l 

  

número 14.348.330- 

  

con 

  

: En nombro y representación de la mercantil 

| "INVESTERING 2012, S.L., Sociedad Unipersonal" 

domiciliada on Derio (Vizcaya), Parque 

  Tecnolégico do Bizkara, Edificio 2970, Planta 2%; 

indefinido en escritura constituzda por Limbo 

día 20 de julie de 2012, 

debidamente 

  

autorizada por mí, 

m protocolo, 

  

número 2.766 

  



inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al 

tomo 5.307,  tolio 169, hoja  *I-60.846, 

número 

  

1n8 

  

ipcion 1%, y provista de C.I 

  

R95S694402. -—===- 

Ostenta tal representación por ejercer el 

cargo, que asegura descrpeña, de persona física 

designada, de contormidad con el artículo 143 del 

  Reglarento del Registro Mercantil, representante 

de Administrador Unico, la Mercantil  ""MAM 

Esta designación se realizó en la 

  

OBJECTS, S.L 

precitada escritura constitutiva, cargo que 

  asegura vigente. --- 

La Mercantil “MAM OBJECTS, S.L.”, domiciliada 

actualmente en Derio (Vizcaya), Parque 

o de Bizkaia, Edificio 207b, Planta 2*%;    crole     

constiraida por tiempo indofinido cn escritura 

autorizada por mí, el día 30 de noviembre de 

2010, número 5.497 de mi protocolo, debidamente 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al 

tomo 5.177, folio 49, sección 8*, hoja BI-57.594, 

inscripción 1%, y provista de C.I.F. numero B- 

  95/631 107. -- 

Hago corstar, a los efectos de lo dispuesto 

culo 4 ae la Ley 1209/2010, de 28 de 

  

en el ar 

 



  

abril, sobre identificacion dol TITULAR REAL, que 

el meniticsla y asegura quo 

  

irteres de la socicaua 

  

“nrerviene por cuenta 

que representa y que las personas fisicas que 

rienen la conalcion 0wv titular real de la MAM 

O3JZCIS, 3.L socio unico de lea Mercant11 

“Investaring 2012, S.L., Sociedad Unipersonal” 

1 
son as que resullan de escrituras de ampliacion 

1 
1 

de capitel autorizada por mí, el Notario, en 

fecna 27 de arcrembre de 2011 y de 12 de junio de 

miter a los datos y 

  

2017. A estos efectos se 

zuras ae arpliación de 

  

porecmajes ue las escr 

  

j ! i 

1 
1 

lo capita y del Registro Mercanl11 - 

1 por la exhibicion 

  

Identifico al comparecient 

  

yde la documentación reseñada y tiene, a mi juicio 

  

Y segun interviene, la capacidad legal necesaria 

para crorgar Ja vresente escritura de 

  APODERAMIENTO y redacto conforme a minuta. -- 

  

OTORGA 

  

Poder a favor ae Don Jhelver Andres Vargas,



vara cue al merdatario pueda comparecer a nombre 

de participaciones 

  

que se vaya a realizar en la compañia Erztelefon 

Ecuador Cia. Ltda., comprometa,  acquiera, 

irscriba y suscriba  cumtquier documerto o 

rato necesario para el perfeccionamiento de 

  

esta cesión a rombre de la Compañía. Ademas queda 

facultado para contestar demandas a nombre de la 

compañia mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que 

por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni eszará obligada a establecerse cn el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. Podrá representar al socio 

cn las Juntas Generales que se celebren en las 

compañías ecuatorianas en las que sea socio O 

accioista. El apoderaoo poz ningún motivo será 

sonalmente responsabie de las obligaciones de 

  

p 

  

la compañia mandante. 

 



  

Fooligado cumplumiento, se 

  

  

El ctorgante, informado de lo dispuesto en 

la Ley Orgánica 15/1995, acepta la 

iacorporación de sus datos a los ficheros 

avtomalizados uxistentes en la Notaria, los 

de £uales, san perjuicio de los remisiones 

conservarán con 

  carácter confidencial. =- 

Así lo dice y otorga el señor 

compareciente. Y leída esta escritura de 

conformidad con lo axspuesto en el artículo 

193 del R=glarento Notarial, y tras, en todo 

caso, ser explicada por mí detenidamente, 

presta su consentimiento y rirman conmigo, el 

Notario, que doy fe de todo lo on ella 

consignado, especialmente de que el 

consentimiento del compareciente ha sido 

libremente prestado per el y de que el 

amente a la 

  

otergamiento se ajusta 

legalidad vigente y a la voluntad debidamente



informada del otorgante e interviniente, los 

cuales hacen constar expresamente que, 

asimismo, han quedado debidamente informados 

del contenido de cuanto antecede, así como de 

que va extendida en tres folios de papel 

timbrado, letras N/B, números 5709896 el 

primero y los dos siguientes en orden 

  

correlativo. 

Esta la firma del  compareciente.- 

Signado, firmado: Carlos Ramos Villanueva.- 

  Rubricado.- Sello de la notaría. - 

ES COPIA que concuerda con su original al que me remito 
que expido a solicitud de 1 Compareciente, segun 
interviene en tres folios de papel timbrado, letras N/B, 
números 7372645, 7372644 y 1372643.- Bilbao, a mueve de 
octubre de dos mil doce.- DOY FB.- 

se PUBLICA. 
ROTARIAL 

   



  

     autorizado el 9 de octubre de 2012 con el numero TRES MIL QUINIENLO 
CINCLENTA Y UNO de protocolo -- sa 

  

APOSTILLE 
(Convanton de la Haye du 5 ocrobre 1961) 

1- Pais; España 
Counny Pays 

El presente documento publico 
"his pb40 document? Le present acte public 

2.- ha sido firmado por DON CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
has pesn sgned ty 
a els aos par. 
3 - quien actúa en calídad de NOTARIO 
tng in th capacky of 
agissant en quads de, 
4.- y está revestido del seño / timbre de su Notaria 
Boars tho soa1 Stamp Of 
astrovátu du sensu /Imbro de 

  

Certificado 
Cortifed/Attosis 

5- en BILBAO 6 - ef día 18 de Octubre de 2012 
beste Ara 

7.- Por DON JAVIER MOTA PACHECO, Defegado del Oistato Notenal de Bilbao 
j Byiar (Colegio Notanal del Pas Vasco), en calidad de Decano accidental 

  

8 - bajo el numera 5413/12 
¿sous ne 
9 - Sello / timbre 
Seal/stamp. 

Sosa timbre 

10 - Firma 
Signature / Signatura 

  

  

  

Esta Apostila certifica únicamente la autenticidad de la Ema, [a cahdad en que el snataro del documento haya 
actuado y en su caso la ¡dentdad del seto o timbre del que sl documento publico este revestido Esta Apastila 
no cerifta el contendo del documento para el cual se expido 
This Apostile orly cestes tha authority of lns snatura and the capaci of ha porson uo hos signed tho 
publ document, anct where aparopnata, tho identiy of tho sea! or siamo which the publle document boars This 
Apostde does not cesfy the conteni of tho document for brch A was issued 
Ostte Apostile altesto unquemont la véract de la sgnatura, ta gualie en faguelis le signatalre de Pacte a ag ot 
12 cas echoant, lidentts de sceoa 04 libro dont cet acte publi est revátu Cette Apostile ne certiie pas le 
¡conter 0e /acte po fequet elo a d1ó Gmise 

eracranas 

    

  

 



   
   

    

    

   

  

GEL serbd Gro, CREO Y DOY 
LA COPIA POICSTA: GA DEL PACUBNTO 0UE 

ARTEGENO Us GO HA DE Sy 
OREA O $, ESTARAZON NO. 
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FECHA aos, 

    
ESCRITURA DE APODER: 

  

TENTO 

ETORGADA POR 

“mba OBJETS S.L, " 

CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
NOTARIO 

  

Ibáñaz de Bilbao, 28 - 5* € 
Teléfono 94 423 78 68 

Fox 94 424 57 15 
Email. cramosBsorenet.es 

48009 BILBAO



    [5 7372642     
   

  

  

   CARLOS RA: 
NOTARTÓ. 
BLLBAO” 

Telótono 94,423 78 88 
Fax 94 424 57 18 

  

     
      

  NUMERO TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA. - 

En Bilbao, a nueve de octubre de dos mil 

doce.   

Ante 11, CARLOS RAMOS VILLANUEVA, Notarzo del 

Itustre Colegio del Pais Vasco, con residencia en 

  Ésta Valla, -- 

  — COMPARECE --   

Í DON MAURICIO LAZCANO BROTONS, de nacionalidad 

- española, casado, ecoromista, mayor de edad, con 

£ domicilio a estos efectos en Bilbao (Vizcaya), 

calle Tristan Leguizamón, rumero 1, 2% dorecha, 

  icon D.N.I. mumero 14,948.350-Y. -- 

  - INTERVIENE --   

En nombre y representación de la mercantil 

“MAM OBJECTS, S.L.”, domiciliada actualmente en 

Dero (Vizcaya), Parque Tecrológico de Bz2kaza, 

Edificio 20/b, Planta 2%; constituida por tiempo 

indefinido er esertrura autorazada por mí, el ala 

30 de noviembre de 2010, numero 5.497 de ui 

  

protocolo, debidamente irscrita en el Regist



folio 49, 

  

tomo 5.177,     Mercantil de Vizcaya   

sección 8%, hoja BI-57.594, inscripción 1%, y 

  

  provista de C.I.F, núnero A-95/632 107. 

ezero Delegado 
  

Aciúa en su condición de Cons 

de la Sociedad, cargo para el que fue nombrado 

resulta de la recitada escritura va 

  

  constitutiva. — 

Ascvera el compareciente que la sociedad por 

él representada se halla en vigor y que su cargo 

y facultades para este acto no le han sido 

revocadas, suspendidas, limitaoas ni moditicadas 

  en forma alguna. - 

Y en particular manifiesta que el objeto 

social, domicilio y demás circunstancias 

identificativas no ban varjado rospecio de los 

nan aportado para 

  

documentos zehacientes que 

la adecuada 1dentificación de dicha persona 

  Jurídica. -- 

Hago constar, a los efectos de lo dispuesto 

er el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, sobre identiticación dol TITULAR REAL, que 

el cotparcciente Iramiílesta y asegura que 

interviene por cuenta e interés de la sociedad 

  senla y que las personas fisicas que 
  que repr 

e 

 



    

   
lienen la condición ae titular real son las que 

resultan de la escrituza de ampliación de capital 

autorizada por mí, el Notario, en fecha 27 de 

diciembre de 2011. A estos efectos se remiten a 

los. datos y porcentajes de la escritura de 

ampliación de capital y del Registro Mercantil. - 

Identifico al compareciente por la exhibición 

de la documentación reseñada y tiene, a mi juicio 

y segun interviene, la capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura de 

  

APODERAMIENTO y redacto conforme a minuta. 

  ------—OPORGA-   

Poder a favor de Don Jhelver Andrés Vargas, 

para que el mandazario pueda comparecer a nombre 

de la Compañía en la cesión de participaciones 

vaya a realizar en la compañía Eritelefon 

  

que si 

Ecuador Cia. Ltda., comprometa, adquiera, 

inscriba y suscribe cualquier docmmento o 

contrato necosario para el perfeccionamiento de 

esta cesién a nombre de Ja Compañía. Además queda 

   



  

  

  

   
el El prescate folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON: 

"ARLOS RAMOS VILLANUEVA. Notano del Ilustre Colegio del Pais 

* Vasco con residencia en Bilbro, Vizcaya (Lspaña), estampada al folho de papel 
de la Diputación Foral de Bizhaia N 7372640 13 de la copia del doctmento 
autorizado el 9 de octubre de 2012 con el número TRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA de protocolo MMS. 

APOSTILLE 
(Convention de Ja Hayo du 5 octobre 1961) 

  

t- paña 
County /Fays 

  

El presente documento público 
Tios public document / Le present acto public. 

- ha sido firmado por DON CARLOS RAMOS VILLANUEVA 
hs boon sagned by. 

   
9 018 signó par 
3.- quien actí: tad de NOTARIO 
acting ln the capacty el 
apissant en quest de 
4.- y esta revestido del sello / timbre de su Notaría 
bowrs (he soal/slarmp of 
est 1ovéta du soeau tonbae ue 

Certificado 
Cortliod/Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 15 de Octubre de 2012 
a/a tno lo 
7.- Por DON JAVIER MOTA PACHI etegado tnto Notari: lbao 
Bypar — (Colegro y del Pass en calida Jecano acci 

8.- bajo el número 5412/12 
PI s0u8 rr 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 

Seal/stamp. Signature / Signature 
Sooau/ tmbrao 

eE rÚStIcA 
RCTAPIAL 

    

  

Esta Apostila centfica únicamente ta autsniicidad ce la firma, ía calidad en que el sgnatario del documento haya 
actuado y en su caso ¿a identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido Esta Apostla 
a cortfica el contenido del documento para el cual se expidió 
Tnis Apostilo only ceras the authentiy of tho signature and the capaci of the person wo has signed tro 
public document, and, whose appropriate, tbo identiy ol fhe scaf or stamp which the public document bears. Tms 
Apostile does not cer the content of the document or which 1 was issuod 

Cetie Apostila alleste uniquoment a veract de ja sigostare, la gualtó on loque le signataira do facte a agi et. 
fe cas ócháant, fidenitó du sceeu ou tenbre don cel acle pub est rovélu Cote Apostilo no certiie pas le 
contenu da facto pour fequel ade a 6té émise 

RNLBE2237     

 



Signado, 

  

Esta la firma del compareciente.- 

farmado, Carlos KRemos Villanueva. Rubricado.- 

  

sello de la notaria. 

7S COPIA que concuerda con su original al que me remito 
que expido 2 solicitud de Ll Compareciente, segun 
interviene en tres folzos de papel timbrado, letras N/B, 
números 7372642, 7372641 y 7372640.- Bilbao, a nueve de 
octubre de dos mal doce.- DOY FE.- 

pÚBuica 
PROTARIAL     

 



  

TO MAYAS DAVILA NOTAR 
) SERTÍTICO Y DOY FE 

RAZON. YO, DA, HUNS: 
QUINTO DIL CANTOR Ct 
QUE LA COSA FOTOSTATICA DEL DOGUNENTO QUE 
ANTECEDE ÉN <a. on FOJAS ES FIEL COPIADE SU 
ORIEIA! 0Us ESTUIS A mm vista, 88r 
RSPLICA JUICIO ALGUNO EN CUANTO A LA FORÑA Y 
CONTENIDO DEL DOCU 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “ERTILLEFON ECUADOR CÍA LTDA.” 

En la crudad de Quito hoy 27 de septiembre de 2012, en las oficimas de la Compaña, edificio 
Mansión Blanca, a las diez horas se reúnen los socios de la compania 

Preside la sesión el señor Jhelver Andrés Vargas Villamarín, y actúa como Secretario el señor 
Carlos Salazar Toscano. El Presidente solicita a la Secretaria que forme la hista de asistentes, la 
musma que es como sigue 

  ipaciones |   SOCIO Capital Capital pagado — part 
suscrito o 

Jhelver Andres | US$12449,00  USS12.449,00 | 12449 : 
Vargas Villamarin | | 

  

  

Esteban Ortiz US$ 1,00 | US$1,00 1 , 
Mena o 
| Total US$ 12.500,00 US$12.500,00 | 12500 ] 
  

La Secretaria declara que de acuerdo con el Libro de Socios y Participaciones se encuentra 
presento la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía 

Ll Presidente al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de compañías, propone 
constituirse en funta General Fxtraordimaria Umversal con el objeto de conocer el siguiente 
orden del dra 

1- Cesión de participaciones 

Fl Presidente declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socros de la 
comparia  FRIFELFFON ECUADOR CÍA LTDA la Junta declara encontrarse 

suficientemente informada acerca de punto a ser tratado por lo que se acepta el Orden del Dia 
y a continmación se procede a tratar el unico punto del orden del día 

  

Toma la palabra el señor Presidente y manthesta que hay un pedido de los socios de la 
compañía de coder sus participaciones y agregar como nuevos socios a otras personas, con el 
hn de reestructura y fortalecer la estructura corporativa de la Compañía y en particular 
desarrollar de mejor manera su objeto social. Los socios declaran que la cosion de las 
participaciones se la realizara sin reserva de ningún tipo. También, según lo afirmado por los 
cedentes, esta coston de participaciones se la realiza de todos los derechos, activos Y pasivos, 
que pasarán a los socios a prorrata de las participaciones que se ceden 

Los presentes, luego de un intercambio de optmones, por unanimidad dan su consentimiento 
para tealizar la cesión de participaciones, que quedana de la siguiente mancra



“ctaría Sta 

  

    

Ceden' Cesionano Numero 

Jelver Ancres Vargas MAM OBJECTS, S.L. 12,439 
Esteban Ortiz Mena INVESTERING 2012, S.L. 1 

    

Autorzen pera que el representante legal realice todas las gestiones necesarias par 1 Cado 
perfecta validez de la presento cesión de participaciones 

Porno haber más asuntos que tratar el Presidente declarar un receso para la elaboración de la 
presente acta, la que se redacta en los términos que aquí constan 

Resnstalada la sesión, el Secretorio da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por 
unanimidad 

Para constancia de Lodo, firman los asistentes. Sí Ievanta la sesion siendo las YUHOO. 
Y, 

N 

   
“ "Carlos Salazar Toscano 

Secretario 

    
merdedo val 

 



Certificación 

De conformidad con lo establocido en cl artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente Gencral, y Representante Legal, de la compañía limitada denominada 

EKITELEFON ECUADOR CIA J.TDA., certifico que los socios reunidos en Junta 

Universal, con el consentinuento unánime del capital social, aprobó lo siguiente 

- La de cesión de doce mil quinientas participaciones iguales, acumulativas, e 
indwvisibles que tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
propiedad de los señores Jhelver Vargas Villamarín y Esteban Ortiz Mena a favor 
de las compañías MAM Objects SL y Investering 2012 SL, do nacionalidad 
española, 

Despues de la cesión refcrida, el capital social de la compañía quedará conformado de la 

siguiente mancra: 

  

  

  

    

[+ : Capital suscrito y pagado. Participaciones % ? 

MAM OBJECTS $ L. $12,499 - 12,499 99,9 

eri 2 AL 1 01 

Preta! ' $12,500 "12,500 100 
  

Atentamente, Y 

    

Gerente General 

 



Quto. 30 de enero de 2012 

  

Señor 
Jhelver Andrés Vargas 
Ciudad its Humberto Vavas D 

Quito Ecuador 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía ERITELEFON 
ECUADOR CÍA LTDA., en sesión cfectuada el día de hoy, decidió designarlo para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, a más de las atribuciones 
alli señaladas, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y exrajudicial. 

  

ERITELEFON ECUADOR CÍA LTDA, fue constituida mediante escritura publica 
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el 4 de cnero de 2012. 

Se inscribió en el Registro Mercantil de ese cantón el 27 de cnoro de 2012. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

A 
de Md. 
Secretaria Ad-hoe 

RAZÓN- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ERITELEFON 
ECUADOR CÍA LTDA. Ciudad y fecha ut supra. 

Conesta fecna quesa macato ss presente socument, 

1242. .. del Registro de 

. 343 
Nombramientos Tomo N' _ 

AS 
So Macano 

bip al NW 

Quita 
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Notaría Sta 

     
    

    

  

are Ensal: 
EA DAFTA CABTRO 3 

       

     

  

A 

del poe Esos 
O NACIONAL ELECTORAL 

-ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ISLCTA POPULAR OO. 

  

375-1016 4751188787 
NUMERO, CÉDULA 

ORTIZ MENA ESTEBAN. 

   

     
Eos 

  

    A hs SOmA 
1105 SÍgnOS LOA 

  

“olaría 51a 

  

tan Himberto Naves D 
Lario Tevador 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA. 
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ZÓN: Con csta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 211 del 
REGISIRO MERCANTIL de vemtsiote de enero del dos mul doce, a fs. 185, Lomo 

143, correspondiente a la Constitución de la compañía “LRITELEFON ECUADOR 
CIA.LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el 
diccisiete de diciembre del dos rm! doce, ante la Notaria Quinta del cantón.- Quito, trece 
de tebrero del dos mi trece- EL REGISTRADOR 

  

   

  

DR, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

    

   

RAZON: YO, DR, HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
GUE LA COPIA FOTORTATICA DEL DOCUMENTO QUE ñ 
ANTECESR BN «2 cocuno FOJAS ES FIEL COPIA DE SU Notaría 5ta . 
ORIGINAL QUÉ ESTUVO A MÍ VISTA, ESTA RAZON MO 
TOMIGA AANOIO ALQUÍO EN EUANTO A LA FORA Y 
CONTENIDO DR 17m 

MITO, A, 

  

    

      

     

Hunberso Navas 
Quito Ecuador 

  

9091962    


